
NUM. 134.-MIERC0LES 8 DE JUNIO DE 1892

DE LA

iiaia^/aasia as aSaaaaa
^^ leyes Migarán en ia Peninsula, islas Baleares yCa- 

’^Tios & teg veig^tg jjj^ ¿g g„ prmnulgaei&n, « eM ellas no se 
^'^posiere otraeosa.

^ piteada hecha ta praenuigación el día en que temeine la 

ley en la Gacsta oficial.
^Jj**^*^^Bit. Cdnieo CIVILviaRNTB),

SUBCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,50—Un año. 88.
Fora d« Córdoba: Un mee, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número eoeltc, 88 cénts, de peseta.

es PITBLICA TODOS DOS DÍAS, SXOIIPTO LOS DOUIHQOS

Las Leyes, 6rtienes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolstimxs Ofioialr» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto eepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordbkks os 2 os Abril, db 8 121 
DS OOTDBBB DB 1654.)

P''®®ldencia det Consejo de Ministro». :

(Gaceta del día 7.)

^8. Mil. el Rey y 1» Kkina Regente 
^^' Û. G ^j j. ¿^,gggt£j Real Familia 

®útiuúftQ en el jjggi g^g ¿g Aran juez 

„^^^^®^»d en su importante salud.

**ini8ter¡o de la Gobernación

REAL ORDEN 
ti í'*^ ^^^^ focha se dirige al Sr. Mi- 

®/o de la Oliera la Real orden si- 
8Ui6nte;
^^“Exomo Sr.: Vista la Real orden 

f ida pop ese Ministerio heciendo 
®8te a ^^ úonvémenoia de que por 
’'tote *^***®®’^^ ®® dicte otra de ca- 
dod ’' ®^^®’'^' ^^i^ ®^ fi*! de aclarar las 

^^ ^'’^ puedan surgir á Ias Comí- 
del ”®Tiaoiale8 al hacer aplicación 
Eecf^‘°**^* ^^’®^’° ^'" *^* ^* *®y ^® 

loa ak '**^‘° vigente, toda vez que 
*crio ^*^°® ^® 1®® Colegios prepara- 
gy ®iíiitar68 se dividen en tres 
®®t do^ P*’iui6ro, individuos de tropa 
®ot ad*-**^®* ^® servicio, los cuales 
’liebo ’^*'*^’^* ®“ curso para recibir en 
®tria ° ®S’-08 la preparación neoe- 
S^tera^^*^^ '’’g'’®®^^' ®° 1* Academia

1 ^ditar; segundo, alumnos pai- 
aluh, J®® ®® militares, y tercero, 
1”® lo j^®^®^®®® hijos de paisanos; y 
’‘*®teu^ *^®®8®ndoy tercer grupo no 
’^ 8on'^^*^^'^^^ alguno militar porque 
*^^^tdo ^'^*“^®® como tales y pueden 
l‘®’‘ co ''^’' ^^ Colegio cuando lo tengan 
^*'®Para^^'^^*”^^® ^ *1®® reciben allí la 
^‘^ loUh*^*^ ^^*^^ ingresar en la Acade- 
^’^^®t aa **•* ^^* Ulismo modo que po- 
^^® *’>«61^'*^^*'^^^ *“ ®^ establecimiento 
^"^den A^^^ pelicular, por lo oual no 
^’^®’id¡d ***^®® alumnos hallaras com- 
*^ ®*Pr °\^“ ®' °“° ^’'’ ’^^^ ®'‘' ^^ ^® 
"^’^ str^* ■ ^^^’ y *1“® ^* exclusión 
*^®’®ao8d*^ ^^^° ®® aplicable á loe 
^°M6iú- ^ ^^f* ®®Í®gio8i Escuelas y 
'lo® loa de^l ”^^^*^^'^®®i *1®6 QO son otros 
**’ y Us ^d * ^^P®^**^» Academia geno*

® aplicación de Caballería,

Artillería, Ingenieros y Administra- 
oión militar, en las cuales sus alumnos : 
tienen carácter militar, porque son 
ñliadoa como tales y están sujetos á 
las prescripciones del Código de Jus 
tioia militar;

S. M. el Rby (Q. D. Q,), y en su nom
bre la Reina. Regente del Reino, se 
ha servido disponer de conformidad 
con lo propuesto por V. E., que la ex- 
olusión dal servicio militar á que se 
refiere el caso T.** del art. 63 de la ví- 
gente ley de Reemplazos se entienda 
por las Comisiones provinciales al 
hacer aplicación del mismo, en la for
ma propuesta por ese Ministerio y de 
que queda hecha mención,

Da Real orden lo participo á V. E. 
para snoonooimiento y demás efectos. „ 

De la propia Real orden lo digo V. S. 
para el suyo y el de esa Comisión pro
vincial. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 30 de Mayo de 1892.— 
Elduayen.

3r, Gobernador civil de.....

Ministerio de Marina

REAL ORDEN (1)
Tubos para evitar el exceso de carga 

en las válvulas de seguridad por la 
condensación dal vapor que sale por 
ellas.

Válvulas de comunicación general 
para las máquinas principales.

Idem de id, para las máquinas auxi
liares.

Disposición de la tubería en una y 
otra.

Chimeneas fijas y de telesoopio.
Aparatos para izar y arriar esta clase 

Última de chimeneas.
Disposición de ana chimenea para 

dar salida á tos productos de la com
bustión en diferentes calderas.

Pluses de reunión.
Chaqueta ó guardacalor de los fluses 

y chimeneas.
Válvulas atmosféricas, y en qué clase 

de calderas suelen nsarse.

(1) Véaseel Bolrtin del víenies

Válvulas de cuello ó reguladores del 
vapor.

Desoripoión de las diferentes máqui
nas empleadas en la navegación y su 
clasificación, según la manera de tra
bajar en ellas el vapor.

Flacas de fundición. 
Cilindros de vapor.
Válvulas de distribución, distintos 

sistemas.
Reoabrimientos y su objeto.
Orificios de introducción y evaoua* 

oión del vapor.
Grifos de purga de los cilindros.
Válvulas de seguridad ó escape de 

los mismos.
Tapas y fondos de los cilindros; re

gistros que llevan algunos.
Chaquetas ó envolventes de los oí* 

lindros.
Grifos de purga de las chaquetas. 
Tubos de calefacción.
Embolos ó pistones de los cilindros 

con las diversas piezas que los cons
tituyen.

Distintos sistemas de empaquetados 
empleados en ellas.

Vástagos de los pistones.
Diversas maneneras de unir entre 

sí estos dos órganos.
Prensa estopas.
Diferentes sistemas,
Piezas de transmisión de movimien

tos de los vastagos de los pitones á los 
ejes cigüeñales T ó traviesa.

Patines y correderas.
Eje cigüeñal y manera de unirlo á 

los ejes de transmisión.
Armazones.
Soportes.
Excéntricas.
Manera de fijar las excéntricas en 

los ejes.
Angulo de calaje.
Angulo de avance y su objeto.
Radio de excentricidad.
Barras de excéntrica.
Anillos de las excéntricas.
Unión de estos dos últimos órganos.
Aparatos de cambio de marcha.
Cambio de marcha de una excéntrica 

? con enganche.

Aparato de Marshal.
Topes de las excéntricas.
Cambio de marcha de dos excéntri

cas oon enganche.
Sector Stephenson.
Vástago de la válvula de diatriba* 

oión, en unión con la válvula y el apa* 
rato de cambio de marcha.

Disposioionss para el movimiento de 
los cambios de marcha.

Máquinas sin condensación.
Idem oon condensación.
Ventajas ¿ inconvenientes de unas 

y otras.
Diferentes maneras de condensar el 

vapor.
Ventajas é inconvenientes de unas y 

Otras.
Maneras de unir los tubos á las pla

cas en los condensadores de superficie.
Parte destinada á efectuar la canden* 

eación.
Parte destinada á la circulación del 

agua.
Aparatos empleados para establecer 

la circulación del agua en loe conden
sadores.

Toma de agua de estos aparatos y 
descarga de los mismos.

Bombas de aire y su objeto.
Transmisión del movimiento al pis

tón de la bomba de aire.
Cajas de válvulas de las bombas de' 

aire.
Cisterna y su objeta.
Taboa de desoarga.
Válvulas de idem.
Inconvenientes de no tener válvulas 

de desoarga algunos condensadores de 
superficie.

Bombas de alimentación.
Cajas de válvulas de los bombas de 

idem.
Depósito de aire,
Válvulas de seguridad ó del sobrante 
Transmisión del movimiento de las 

bombos de alimentación.
Bombas de achique.

Se continuará.
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AYUNTAMIENTOS

Belmez
Núm. 1513

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayantamiento de esta villa, 
durante los meses de Febrero, Marzo 
y Abril del corriente efio, el cual as 
forma en cumplimiento de lo preve
nido por la ley municipal.

Ordinaria dal 7 de Febrero de 1892

Fresideucia delSr. Alcalde D.Domingo
Muguerza

Fijar las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio económico de 
189Úá91.

Adquirir una nueva ofja de hierro 
para custodia de los fondos de este mu» 
nicipio, en virtud á tas peqoeSaa di
mensiones de la que hoy existe.

Aprobar la cuenta que presenta don 
Enrique Pontos, farmacéutico de Pue
blonuevo, de los medicamentos que du
rante e] trimestreanterior ha su ministra
do á enfermos pobres de aquél barrio,y 
que se abone su importe del capitulo 
correspondiente.

Aprobar igi aimente la lista de veci
nos de Pueblonuevo que ha formado 
la comisión designada, en la cual se 
comprenden todos los individuos que 
por su precaria situación ha de facili- 
túraeles medicamentos gratis y asis
tencia médica.

Acordar una subvención para pago 
de! alquiler delà casa queoeupa el pnes- 
to de la Guardia civil de esta villa, don
de también tiene su pabellón el Capitan 
de la compañía-

Pasar á informe de la Comisión res
pectiva la instancia que dirige D. An
tonio Baños Navarro, sobre cierre del 
callejón que mis te. detrás de la Iglesia 
parroquial de esta villa.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación durante el 
mes de Enero, y que se remita al señor 
Gobernador parasu inserción ene! Bo
letín OftciAL de la provincia.

Ordinaria del 14

No 80 celebró la sesión ordinaria de 
este día, por ocuparse el Ayuntamiento 
de la clasificación y declaración desoí 
dados.

Ordinaria del 21

'Presidencia del primer Teniente 
de Alcalde D, Cecilio Rivera

Dióse cuenta de la orden de la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en la que desestiman
do la pretensión del Ayuntamiento se 
niega la roturación de la dehesa boyal.

Acordar el plan de aprovechamiento 
forestal para el año económico de 1892 
¿93.

Acordóse también verificar algunas 
ligeras reparaciones en la casa plaza 
Anunciación,propia de este municipio, 
y que se destina & Escuelas públicas.

Encargar á la Comisión de Hacienda 
la redacción del presupuesto ordinario 
para el año económico proximo.

Ordinalia del 28

Presidencia del Sr. Alcaide D. Domingo 
Muguerza

Recibido debidamente aprobado el 
presupuesto refundido, se acordó el 
abono del alquiler de los mataderos de 
Peñarroya y Pueblonuevo, así como 
los gastos del servicio de alumbrado 
público de este ultimo barrio, y que es- 
tascantidadosse entiendan aumentadas 
en la anterior distribución de fondos.

Q le se adquiera la caja para fondos 
municipales de una de las casas de 
Barcelona, comisionando para que ha
ga el pedido á D. Agustín Arregui 
Fernández.

Aprobar el presupuesto ordinario 
para 1992 93, y que ae exponga al pú
blico.

Encargar á la Cemisión de Estable
cimientos públicos el reconocimiento 
de la casa que habita D. Quintín Gu
tiérrez, con el ñu de arrendaría con 
destino á Escuela pública de niñas del 
barrio de Pueblonuevo.

Confiar al arquitecto D. Adolfo Cas
tiñeira Boloix, la formación de planos 
y demás proyectos para la construcción 
de Escuelas en loa barrios de Peñarro
ya y Pueblonuevo.

Aprobóse la cuenta de los gastos ori
ginados con motivo de la reparación 
practicada en el cementerio de Peña
rroya, y que se abone su importe con 
cargo al crédito que para ello se con
signa en presupuesta.

Separar á Antonio Silvestre del car
go de alguacil-enterrador de Pueblo- 
nuevo, nombrando en su lugar á Lore
to Gómez, como alguacil, yá Cayetano 
Diaz, como enterrador.

Aprobar la lista de pobres del barrio 
de Peñarroya, para el suministro de 
asistencia médica y medicamentos por 
cuenta del municipio.

Acordar la distribución é inversión 
de fondos para el próximo mes de 
Marzo.

Aprobar asimismo la cuenta de gas
tos ocasionados para la vacunación, del 
vencindario, y queso abone su importe 
con cargo al capítulo de imprevistos.

Gratificar á los cuatro médicos titu
lares y cirujano ministrante, por los 
trabajos prestados en la raounaoión de 
estos vecinos.

Ordinaria ¿el 6 do Marzo do 1852

Presidencia del Alcalde D, Domingo 
Muguerza

Aprobar y que se abono la cuenta 
de gastos ocasionados en las reparacio- 

; nos hechas en la Casa Consistorial, 
t Que se abone la cuenta á que ascien

de la confección de uniformes para los 
municipales de Pueblonuevo y Peña
rroya.

Hacer la designación de los terrenos 
necesarios para Ia construcción de las 
Escuetas de Pueblonuevo y Peñarroya.

Prevenir nuevamente á la compañía 
minera Ferrocarriles Andaluces, la re- 
composición del camino que oonduce á 
Cabeza Vaca,

Quo por los peones camineros se ve
rifiquen las pequeñas reparaciones que 
son necesarias en el camino de la cues
ta de la Sana.

Que se abone á los farmacéuticos don 
José Rodríguez, doa Saturnino Ane
gón, D. Sebastián Sánchez y D. Fran
cisco Sánchez, el Importe de los medi- 
camantos que anminístraron á enfer
mos pobres el año económico anterior.

Que de la Administración provincial 
1 de Propiedades y Derechos del Estado 

se solicite, previa la tramitación corres
pondiente, la venta de la dehesa boyal 
de este término.

Se condairé

Posadas
Núm. 1534

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo de mil ochocientos noventa 
y dos, formado por la Secretaría en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 109 de la Ley municipal vi
gente,

Sasián ordinaria del día 4 de Mayo celebrada 
el 6 del mismo

Presideueia del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leídas y aprobadas las antas de las 
dos anteriores la primera ordinaria y la 
segunda extraordinaria, quedaron rati
ficados los acuerdos en esta última con
signados, y se acordó lo siguiente:

Aprobar la distr¡bnoióu ó inversion 
de fondos municipales para el corriente 
mes.

Aprobar así mismo el extracto de 
los acuerdos tornados por esta Corpo
ración durante el mes de Abril último, 
y que se remita al Gobierno civil de í 
provincia para su publicación en el 
Boletín Opioial de la misma, según t 
está prevenido. j

Quedar enterada de una carta del se- j 
ñor Alcalde de Córdoba, interesando ; 
la cooperación y encarecimiento para I 
que los Artistas é Industriales de esta | 
población envíen y exhiban sus pro j 
duetos en la Exposición Artística, In
dustrial y Agrícola que el Ayuntamien
to de dicha capital organiza- para la | 
próxima feria de Nuestra Señora de la * 
Salud, y que por el Sr. Alcalde Presi
dente se publiquen los oportunos edic
tos de ¡uvitaeión á las clases dichas á 
los efectos que se desean.

Quedar así misoio enterado de haber 
sido devuelto, aprobado por el Gobier
no civil de provincia, el presupuesto 
adicional al del corriente ejercicio y 
que se tenga en cuenta paca las opera
ciones y efectos consiguientes.

Nombrará D. Antonio Uceda Huel
va, Comisionado, para la presentación 
ante [a Comisión provincial de los mo
zos cuyas excepciones han de revisarse 
y se cumpla con cuanto se previene en 
la -circular que referente á dicho serví- í 
cío publica el Boletín Ofíoül del día j 
veinte y cinco de Abril último. I

Quedar enterado de una comunica j 
ción de la Admiuistraoíón de Contri- 1 
buoionea de esta provincia, pai ticípan- 
do Ia aprobación del medio adoptado 
por esta Corporación y asociados, para 
cubrir el cupo de Cousumos en el próo- 
simo año económico y que à su tiempo 
se cumpla coa lo interesado por la Su
perioridad.

Aptobar el pliego da condiciones 
para la coutrataoión por medio de su
basta del servicio del alumbrado públi

co de esta pcblación, durante el año 
de mil ochocientos noventa y des à 
noventa y tres, y designar al Sr. Con
cejal D. Francisco Benavides Torres, 
para que asista à referido acto de su
basta conforme á lo establecido en el 
Real decreto de cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres.

Tener por formulada é incoada la 
reclamación que produce D. Rafael 
Serrano Palacios en instancia de diaí 
y seis de Abril último, sobre dimieion 
del cargo de Concejal de esta Ayunta
miento, y que se remite aquella á la 
Comisión provincial de Córdoba para 
la resolución que estime conveniente'

Sa.g ión ordinaria del dia 11

Prasidenoia del Sr. Alorlde D. Dieg'’
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el nota de la ante* 
ríor, quedaron acordados loa particula' 
res siguientes:

Designar por virtud de iniciativa de' 
Concejal Sr. Vargas Muñoz,á los ma®®* 
tros de carpintería y albañilería re^‘ 
peotivamenta D. Patrloip BenuVló®® 
Feria y D. Antonio Salcedo Sánchez! 
para que presenten un proyecto Ó®' 
presupuesto para las obras de construo- 
cióa de una barca con destino al pasaje 
público por el Guadalquivir, de pef' 
sonas, carruajes y caballerías.

Sesión ordinaria del di» 18 de Mayo celebrad* 
el 20 del mismo

Presidencia del Sr. Alcalde D. DieS®
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el apta de la aut®' 
rior, quedaron acordados los partícula' 
rea siguientes.'

Que por la Alcaldía ó Secretaria, a” 
su caso, se proceda por la vía de apr®' 
mió al cobro do Ias oactas que d® ’® 
relación de morosos,devuelta por la Aé 
ministración de Contribuciones, rc®*^^' 
tan en descubierto por el impuesto é® 
cédulas personales, respectivas á 9sl^ 
localidad y corriente año económi®'’'

Aprobar la cuenta de gastos presad 
tada por el Comisionado que se ao*^’ 
brara para la presentación en la capi**^ 
de los mozos de revisión, y que so **^ 
porte de veinte y cuatro pesetas s® 
sonta céntimos, se abone desde lusé® 
á dicho Comisionado.

Nombrar al Sr. Concejal D. Feú''‘’ 
Vargas Muñoz, para que en repté®®® 
taoión del Ayuntamiento, asista é'* 
Junta de Comisionados que e! día veiU' 
te y cuatro del actual ha de celebrar®® 
en satas Casas Consistoriales, corno á*' 
beza de partido judicial, para la di89®’ 
sión y aprobación del presupuesto ®*^* 
col ario del año próximo de míI ocho
cientos noventa y dos à noventa y tt®*’ 
y de Ias cuentas de dicho Establo®** 
miento, respectivas al ejercicio do ®'^ 
ochocientos noventa á noventa y uo®'.

Aprobar una factura y gasto r®^®' 
rente á la compra de un bastón do a**' 
toridad para el servicio del Sr. J®®’'* 
municipal de esta villa, y que su i®®* 
porte de sesenta y siete pesetas ®® 
abone con cargo al capitulo y artioií'® 
respective del presupuesto vigente-

El anterior extracto, aprobado P”^ 
al Ayuntamiento en sesión del día ^® 
ayer, se remite al Exorno. Sr. GoberO*
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dor civil de la provincia para su publi
cación en el Boletín Oficial, según 
®8tá prevenido.

Posadas dos de Junio de mil oeho- 
oieutos noventa y dos.—Bi Secretario 

81 Ayuntamiento, Antonio Uceda.— 
■ B®.' El Alcaide, Soldevilla.

Córdoba
Núm, 1669

Aprobado por la Corporación muni
cipal de mi presidencia, en sesión do 
,'í^’ ®^ PX^upuesto ordinario de gastos

Uigresc» correspondiente ,01 próximo 
®llu econópiioo de 1892-93, queda ex
puesto ai público en la Secretaría de es- 

® Ayuntamiento,por térmiao de quín- 
®8 diasj contados desde el de la fecha, 

u de que durante este plazo, pueda 
ten ^^^^^®®^° pop cuantas pai'souas lo 

gsn por conveniente, antes de ao- 
®8terlo á la deliberación y acuerdo de- 

uRivo de la Junta administrativa.
u qua se publica según y .á los efeo- 

°8 que determina el art. 146 de la Ley 
“■ganioa vigente.
_ órdoba cuatro de Junio de mil ocho 

'^‘«utos noventa y dos.-Jaan Tejón,

Conquista
jj Núm, 1574

Juan Antonio Maños Moreno, Alcalde 
'^®1 Ayuntamiento conátitacio- 

de esta villa.
rrai^^'^ ^^^^*'' ^’^® terminado en bo- 
cióu^’ ^- ^®P^’^^’“*®Qto de la oontriba- 
^^ '^® lUmueblea, cultivo y ganadería 
dÍ6^^^^ *^*^®^’®® municipal, correspon- 
lílSg^ ^' pi'ózimo año económico de 
6q 1 ^, ^^’ *1“®*1* expuesto al público 
Por^f^''°*^*’'^*''*‘ ^® ®®*^® Ayuntamiento, 

5*®*®® ’^® ocho días, para que dn- 
oa cuales puedan examinarlo los 

hssCr*®*” en él comprendidos, y 
®sUU(i^* ^^^^^^^'’^otiea de que se crean 

úoho^^^^^*'^ ®’^*^’'^® ^® Junio da mil 
fioz u ^^^°® noventa y dos.—Juan Mu
ela n °f®®^'"P. S. Bartolomé Sar- 

'^^UlpOS.

Añora
I). gj Núm. 1675

®^1 del^^***^*^ Lópeí, Alcalde constituoio- 
Hap^ "^•^^*’®-^®Í6nto de esta villa,

^^ ^’^® ®^ repartimiento de
88ttade\ ^^’^’^ ^® inmuebles, cultivo y 
^°i'tuado * ^® ^^^^ término municipal, 
’^ de loo^''^ ®' P‘''J^ioi3 año económi- 
®^MUo "^ ^ ^’ ®® ^^* expuesto ai 
''^’'initio^d '^ ^88fetaría municipal, por 
"Ontriij^ ^° ’’úho días, á fin do que los 
^itu ex '^^®®*'®8 8’iél comprendidospue 
®ioa6g ^®^rlo y aducir las reciama- 

Añfjf^^ ®^®*o oonveniantea.
’“106 * '^® J®«io ie 1S92.-E1 A1-

’ Sánchez.

Ooña Mencia
Núm. 168Q-

®^®0al ^*’*® Moreno, Alcalde oonatitu-
Villa. '

®f8oto ^®® “® habiendo tenido 
’i^ ^Hutie' a ^ *^® hoitadoras la subas- 
'^^^’'^8 ^ para el día 30 de Mayo
^8 ¡os dar'^^^^ arriendo á venta libre 
^^ ®8pe(j;^°^°^ *1^® devengarán todas 
^’’‘^ora d*^^ p^^ constituyen la tarifa 

® onsumos en esta pobla-

: ción y su término, durante el a&o eco- 
! nómico de 1892 á 93, el Ayuntamiento 
i de mi presidencia y asociados contri- 
Í buyentes han tornado nuevo acuerdo, 

disponiendo celebrar otra subasta, que 
tendrá efecto eñ esta Sala Capitular ei 

t dia 17 del actual, da 12 de la mañana á 
2 de la tarde, en la que se admitirán 
posturas por ramos senarados, bajo loa 
tipos que aparecen del expediento y 
oondioiones fijadas en el anunoio do 13 
do Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas les pueda 
interesar.

Doña Mencía 4 de Junio de 1892,— 
; José Vargas.—Fernando López.

5 Núm. 1681

i ;Hago saber: que por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidír, se ha 
acordado proceder el arriendo en pú- 

¡ blija subasta del eervioio del alumbra
do público de esta población, durante 
el año económico de 1892-93, habién- 

, dose señalado para que tenga efecto el 
remate el dia 18 del actual, de 9 á 10 

; de la mañana, en esta Sala Capitulár, 
! bajo el tipo de 1.260 pesetas y condi- 
' ciones que aparecen del pliego que se 
! encuentra de manifiesto en esta Secre 
! taria municipal.

Doña Mencia 4 de Junio de 1892.— 
José Vargas,—Fernando López.

i Hago saber; que por el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir se ha 
acordado proceder á la subasta de los 
ramos consignados en el presupuesto 
municipai, como arbitrios de impuestos 
establecidos, los cuales con sus tipos 
se fijan á continuación:

RAMOS Pesetas, 

Aiquiier de pesas y medidas de 
uso obligatorio  8000 

Id. de id. de puestos públicos, , 1600 
Id. derechos impuestos sobre el 

degüello de reses en el Mata
dero público y alquiler ó ren
ta de las habitaciones altas de 
la casa Carnicería y accesoria 
de la calle Reñidero núm, 6. , 360

Total9860

1 La subasta tendrá lugar en esta Sala 
| Capitular, el día 18 del actual, de diez 
i á doce de la mañana, para el primer 

ramo; de doce á dos de la tardo pare 
el segundo, y de dos á cuatro para el 

’ tercero, bajo el sistema de pujaa á la 
llana y condiciones que apaiecen dal 
pliego que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, siendo 
condición precisa para tornar parte en 
la licitación tfonsignar en el acto el 6 
por 100 del importa de cada ramo co- 
mo fianza provisional.

Doña Mencía 4 de Junio de 1892,— 
José Vargas. —Fernando López,

La Rambla
Núni, 1579

Don Lucas Arjona Gandullo, primer teniente 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber; que según resulta del 

oportuno expediente que al efecto se 
instruye por esta Alcaldía, con arreglo

á lo prevenido en el Real Decreto de 3 ; 
de Mayo de 1877, en la mañana del 30 ! 
de Mayo último, fué aparecida, como 
eatraviada, en olivares denominados 
Pago del Carril, de este término, una 
yegua cuyo respective dueño se igno
ra, pelo castaño, edad seis años, alzada 
la marca, y herrada en el anca derecha 
con L, y con algunos pelos blancos en 
la corona y cuartilla del pie izquierdo, 

Y con objetó de que pueda llegar á 
conocimiento de indicado dueño, se 
publica y fija el presente.

La Rambla 2 de Junio de 1892.—Lu
cas Arjona.—Antonio María Gómez, 
Secretario.

Espejo
Núm, 1582

Don Manuel Sastre Martin, AlcalJa constitu
cional de esta villa.

Hago saber; que Mord al o por el 
Ayuntamiento de mi presidencia al 
arriendo por el ejercicio económico do 
1892 á 93, del arbitrio municipal, es
tablecido para el uso obligatorio de 
pesas y medidas, tendrá el mismo lugar 
y el del servicio de pesar y medir, en 
un solo remate en subasta pública, que 
bajo mi presidencia se celebrará en 
estas Casas Consistoriales, el sábado j 
diez y ooho de este mes de Junio de ï 
diez á once de la mañana, con arre
glo á las dispoaioiones del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, y sujeción 
al pliego de condiciones que queda 
de manifiesto su la Secretaría Capitular, 
sirviendo de tipo á la subasta la canti - 
dad de cuatro mil pesetas.

La licitación se verificará por pro- 
po. icioaes verbales y pujas á la llana, 
debiendo los licita-doros presentar en 
pliego abierto su cédula personal y 
un resguardo da este depositario que 
aoredite el habar constituido en depó
sito provisional la cantidad de dos
cientas pesetas.

La fianza definitive que para garan
tizar el arriecdo debe despues prestar 
eí rematante, consiste en la suma de 
ochocientas pesetas.

Espejo 4 de Junio de 1892,—Manuel 
Sastre,

Núm. 1688
Hago S iher: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo, por el ejercicio económico 
de 1892 á 93, del arbitrio establecido 
sobre el degüello de las reses vacunas, 
lanares y cabrias, que se sacrifiquen 
en el matadero para el consumo públi- 
00 de la carne de hebra, consistente en 
veinticinco céntimos de peseta sobre 
cabeza de reses menores, cincuenta 

j céntimos sobre la cabeza de reses ma
yores, que no exceda su peso decinouen- 
ta kilos,y una peseta sobre las que ex
cedan da referido peso, tendrá el mismo 
lugar en subasta pública que se cele
brará por el sistema da pujas á la llana, 
en estas Oasas Consistoriales, el viernes 
17 de Junio actual, de diez á once de 
su mañana, bajo el tipo calculado de 
trescientas noventa y cinco pesetas.

Los que deseen intoresarse en dicho 
arriendo podrán examinar el pliego de 
condiciono.s que ha de servir de base y 
so halla de manifiesto en la Secretaría 
Capitular.

Espejo 4 de Juniode 1892. -Monuel 
Sastre.

JUZGADOS

Pozoblanco
Núm, 1662

Don Luis Alemán y Barragán, Juez de ins
trucción do esta villa y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los autores descono
cidos de un robo do cuatro oaballerias 
may ores,cuyas señases expresan al final, 
verificado el dia diez y siete de Marzo 
último, el sitio que llaman en este tér
mino Peñón de Lazarillo, pertenecien
tes aquéllas al vecino de esta villa don 
Bartolomé García Ruiz, para que en el 
término de diez días, contados desde.el 
siguiente al de su inserción en la Gace
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que les 
resaltan on la causa que con tal motivo 
se in8truye; aperoibidO3 qua de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo, mego á todas las 
autoridades de la nación, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de dichas 
caballerías, y á la captura y remisión á 
este Juzgado del autor ó autores dal 
robo de las mismas, deteaiendo á las 
personas en cuyo poder se hallaren, si 
astas no dieren suficientes garantías de 
su legítima adquisición.

Dado en Pcteoblanco á primero de 
Junio da mil ochocientos noventa y 
dos.—Luis Alemán.—P. M, de 8, S,, 
júcenciado Mariano Castro Cruzado.

Serías de las cabaUerioi
Una yegua castaña clara, de cinco 

años, preñada, careta, calzada de-las 
dos patas, alzada do.s dedos sobre la 
marca, cabeza acarnerada, Caderas re
dondas.

Otra yegua negra, cerrada;, preñada, 
alzada próxima á la marca, qabexa pe
queña, con señales en los ríñones da 
habérsele puesto causticos.

Un mulo de un año, pardo, aliada 
menos de la marca, cabeza' pequeña, 
con un lucero en ella, y

Un mulo de cuatro años, negro, al
zada próxima á la marca, cabeza chata, 
caderas algo a!mendrado;todas sin hie
rro.

Núm. 1676 
Cédula de citación

Por la presante, y en virtud de pro
videncia dictada para dar cumptimieu. 
to á una carta orden de la Audiencia 
de lo criminal de Córdoba, se ha acor
dado citar en forma á los testigos An
tonio Marín Ferez y Raimundo Expó
sito Martínez,cuyo paradero se ignora, 
á fin de que somparezcan ante referida 
Audiencia, el dia 13 del corriente, y 
hora de las once y mediade su mañana, 
en que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público en la causa que.sa" 
siguió en este juzgado contra Bernar
do Aguilar González, por el delito de 
lesiones, sirviendo á dichos testigos la 
presente de citación en forma, bajo 
apercibimiento de incurrir en la malta 
de cinco á cincuenta pesetas sí dejasen 
de comparecer en el día y hora señala
dos ante dicho Tribunal.

Y para que tenga efecto la oitaoiou 
acordada, expido la preñante que firmo 
en Pozoblanco á 2 de Junto de 1892.— 
EI actuario, Lodo. Mariano Castro Cru
zado.
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